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Bogotá D.C, 03 de marzo de 2026  
 
 
Señor  
HERNAN GUSTAVO CASTRO ALCARCEL 
Representante Legal Corporación Luz y Vida  
Calle 12 B N.° 10 - 41 oficina 705 
hgcgustavocastro@gmail.com 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta derecho de petición  
             Ref.: “Solicitud reactivación inmediata de obra BAACA13”  
 
 
En atención al derecho de petición referido en el asunto, mediante el cual se solicita la emisión 

de la orden de reactivación de la obra en el Batallón de Artillería N.° 13, la adopción de una 

solución técnica para el resguardo de la maquinaria y un pronunciamiento frente al traslado de 

la queja disciplinaria interpuesta, este Comando se permite dar respuesta en los siguientes 

términos: 

Con posterioridad, y en respuesta al derecho de petición por usted presentado, mediante oficio 

N.° 2025441002786871 del 01 de noviembre de 2025, se le precisó que el concepto técnico 

referido se circunscribe exclusivamente a la pertinencia de adelantar labores de mantenimiento 

y adecuación de parabalas, jarillones, taludes y vías internas del polígono, y que en ningún 

caso constituye aval, sugerencia, designación o autorización a favor de persona natural, 

jurídica o externa alguna para la ejecución de dichas obras. 

Asimismo, se indicó expresamente que el Comando de Ingenieros no ha expedido resolución, 

orden administrativa, contrato, convenio, acta, certificación ni ningún otro acto que configure o 

materialice autorización contractual o vínculo jurídico alguno con terceros para la ejecución de 

las mencionadas actividades. 

Posteriormente, mediante oficio N.° 2026441000002591 del 02 de enero de 2026, se amplió 

la respuesta previamente emitida, remitiéndole copia simple del oficio N.° 2025441032256703 
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del 16 de octubre de 2025, correspondiente al concepto técnico relacionado con las labores 

de mantenimiento del polígono. 

En dicha comunicación se reiteraron de manera expresa los alcances del mencionado 

concepto, precisando que este se limita a evaluar la pertinencia técnica de las intervenciones 

propuestas y que no constituye aval, sugerencia, designación ni autorización a favor de 

persona natural, jurídica o externa alguna para la ejecución de las labores. Igualmente, se 

reafirmó que no se ha expedido resolución, orden administrativa, contrato, convenio, acta, 

certificación ni ningún acto que configure autorización contractual o vínculo jurídico con 

terceros. 

Ahora bien, resulta pertinente reiterar que la intervención del Comando de Ingenieros respecto 

de las actividades proyectadas en el polígono del Batallón de Artillería N.º 13 obedeció 

exclusivamente a una solicitud formal elevada por dicha Unidad Militar, con el propósito de 

obtener un concepto técnico sobre la pertinencia de los trabajos de mantenimiento y 

adecuación de parabalas, jarillones y áreas adyacentes. 

En atención a esa solicitud, se dispuso la realización de una visita técnica por parte de un 

profesional competente, con el fin de verificar las condiciones de estabilidad del talud, el estado 

de los elementos de contención existentes y la viabilidad técnica de las intervenciones 

planteadas. 

Como resultado de dicha evaluación, se emitieron recomendaciones de carácter estrictamente 

técnico, dentro de las cuales se señaló que cualquier conformación de llenos debía ejecutarse 

con material seleccionado y técnicamente apto, descartando expresamente el uso de 

escombros o residuos de construcción no clasificados. Asimismo, se indicó la necesidad de 

garantizar condiciones adecuadas de estabilidad, compactación y manejo de aguas 

superficiales, conforme a criterios de ingeniería aplicables. 

Adicionalmente, se recomendó a la Unidad Militar que, previo al inicio de cualquier 

intervención, evaluara la necesidad de contar con un soporte o paquete técnico que 

estableciera de manera detallada las directrices para el manejo adecuado de los taludes. 

Asimismo, se indicó la obligación de gestionar los permisos, autorizaciones o trámites 

ambientales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta que las actividades proyectadas se 

desarrollan en inmediaciones de la ronda del río Tunjuelo, en la ciudad de Bogotá D.C., área 

que ostenta especial protección ambiental conforme a la normativa vigente. 
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Lo anterior, con el propósito de garantizar que cualquier actuación se adelantara en estricto 

cumplimiento del marco regulatorio ambiental aplicable y de prevenir la eventual generación 

de impactos o pasivos ambientales. 

En virtud de lo anterior, resulta pertinente precisar que el concepto emitido mediante oficio N.° 

2025441032256703 del 16 de octubre de 2025 tuvo carácter exclusivamente técnico y de 

acompañamiento institucional, limitándose a evaluar la viabilidad general de adelantar las 

labores de mantenimiento bajo condiciones técnicas y normativas específicas. Dicho concepto 

no constituye autorización contractual, designación de ejecutor, asignación de exclusividad ni 

genera vínculo jurídico alguno con persona natural o jurídica determinada. 

La definición del mecanismo de ejecución y la selección de responsables corresponde 

únicamente a la Unidad Militar competente, en estricto cumplimiento de la normatividad vigente 

en materia de contratación pública. 

Finalmente, es preciso señalar que, en razón de los puntos manifestados en su petición, 

mediante la cual solicita se emita la orden de reactivación de la obra en el Batallón de Artillería 

N.° 13 y se adopte una solución técnica para el resguardo de la maquinaria, el Comando de 

Ingenieros, en atención a sus pretensiones y tras la reciente mesa técnica realizada entre este 

Comando, la Décimo Tercera Brigada (BR13) y el Batallón de Artillería de Campaña N.° 13, 

se permite informar lo siguiente: 

En consecuencia, la Décimo Tercera Brigada (BR13) pone de presente que siempre se ha 

dado respuesta en modo, tiempo y lugar al señor Hernán Gustavo Castro Alcacel, 

representante legal de la Corporación Luz y Vida, como consta en la respuesta (al derecho de 

petición y acción de tutela emitida mediante oficio No. 2025835003136477.) 

• Inexistencia de vínculo contractual: No existe contrato alguno que genere vínculo contractual, 

de acuerdo con lo expuesto por el Comando del Batallón de Artillería de Campaña N.° 13, toda 

vez que no se cuenta con documento contractual suscrito, ni este ha sido aportado por el 

peticionario. 

• Ingreso de maquinaria: El Batallón de Artillería de Campaña N.° 13 certifica únicamente la 

autorización de ingreso de algunos equipos y maquinaria, conforme al oficio No. 

2025835016198463. Dichos equipos tenían como finalidad implementar mecanismos de 

mitigación frente a medidas de seguridad y protección del área aledaña al polígono. No 

obstante, no se certificaron los estándares mínimos de calidad requeridos. Lo anterior, con el 

fin de asegurar que cualquier actuación se enmarcara dentro del cumplimiento de la regulación 
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ambiental aplicable y evitar la generación de sanciones ambientales, razón por la cual no se 

autorizó el desarrollo de actividad alguna. 

• Entrega de equipos: Frente a la manifestación relacionada con el presunto deterioro de la 

maquinaria, se dio solución de fondo mediante la entrega de los equipos el día 12 de febrero 

de 2026. La excavadora Komatsu (serial MC467499) fue retirada de las instalaciones del 

Batallón en buen estado por el representante de la empresa Excavaciones y Demoliciones 

Ardila S.A, quien se acreditó como propietario del bien. 

• Mesa técnica: Acogiendo su petición, se adelantó mesa técnica el día 20 de febrero de la 

presente anualidad, con el fin de verificar lo solicitado y atender la recomendación de no 

extralimitación de funciones. En consecuencia, los convocados certifican la atención de la 

solicitud  

Respetuosamente, 
 
 
 
TC. CARLOS ANDRES GARCIA APONTE 
Comandante  BAACA 13 
 
 
 
CR. ROOSEVELT AGUDELO VILLADA 
Jefe de estado Mayor y  Segundo Comandante BR 13 
 
 
 
CR. EDWARD VICENTE MARTÍNEZ ANTELIZ 
Jefe de estado Mayor y  Segundo Comandante COING 
 
 
  
 
Elaboró: PS. Abg. Magaly Rosero     
              Asesora Jurídica C-11 COING                  
 
Revisó:  PS. María Ramon 
              Asesora Jurídica BR13    
               

Revisó:  PS. Maristela Narvaez 
              Asesora Jurídica BAACA13  
 
Aprobó:CT. Diego Díaz 
               Oficial Jurídico C-11 COING 
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